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DATOS DEL CONTACTO

DATOS DE LA CAUSA

NOMBRE

TELÉFONO

DOMICILIO

E-MAIL

CARÁTULA

TRIBUNAL

DIRECCIÓN

TELÉFONO

Si encuentra esta agenda comuníquese con quien aparece en los 
datos de contacto para devolverla. ¡Gracias!
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En nombre de la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe, te 
damos la bienvenida a los Tribunales de la Provincia. En primer 
lugar, agradecemos tu presencia y compromiso en tan importan-
te tarea de ser integrante de un JUICIO POR JURADOS.

Tu participación como jurado se da en el marco de la Ley Provin-
cial Nº 14.258, vigente desde el mes de abril de 2024.

El personal de la Oficina de Gestión Judicial y los integrantes de 
todo el Poder Judicial están a tu disposición para brindarte la 
información necesaria para que puedas cumplir con tan impor-
tante función que te ha sido encomendada.

PRESENTACIÓN
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El juicio por jurados es una modalidad de juzgamiento de deli-
tos en la que ciudadanos —ajenos al Poder Judicial— definen si 
una persona es culpable o no. El Juicio por Jurados está previs-
to en la Constitución Nacional desde 1853.

Lo primero que tenés que saber es que ser parte de un jurado 
popular es una tarea que debe hacerse con responsabilidad y 
decoro. Este material te dará la información necesaria sobre 
cuáles son tus facultades y obligaciones durante la actuación 
en un Juicio por Jurados. No se pretende convertirte en un 
experto en Derecho, sino que el objetivo es proporcionarte 
los conocimientos básicos para que puedas desempeñar este 
importante deber cívico.

La palabra “jurado” identifica a las personas sin conocimientos ju-
rídicos que son convocadas para ser jueces y juezas que dictami-
narán un caso concreto y real. También suelen ser llamados “jue-
ces legos”. Esta función de jurado será una actividad esporádica 
en tu vida. Por eso, no estás obligado a saber sobre leyes, sino 
que se requiere que analices y examines la prueba y que juzgues, 
según tu leal saber y entender, a partir del sentido común.

No estás obligado a saber sobre leyes. 
Debes analizar y examinar las pruebas, 
luego juzgar a partir de tu sentido común.
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Una vez que recibas la notificación, te van a infor-
mar la fecha en la que tenés que concurrir al Tribu-
nal para asistir a la AUDIENCIA DE SELECCIÓN DE 
JURADOS. En esa audiencia te dirán quiénes son 
las partes, es decir, a quién se acusa, sus defensores, 
el fiscal, los querellantes —los representantes de las 
víctimas—, el actor civil —si lo hubiera— y el juez 
técnico que va a intervenir en el Juicio.

Es es muy importante que sepas quiénes son las 
partes porque si sos pariente o tenés algún vín-
culo de importancia con alguno de ellos, debés 
hacerlo saber al Tribunal puesto que no podrás 
integrar el jurado en este juicio en particular. Por 
esos mismos motivos, las partes (acusado, fiscal, 
querellante, actor civil) también pueden “recu-
sarte”, esto es, oponerse a que intervengas como 
jurado. Si esto sucede, no te molestes; es un dere-
cho que tienen las partes para garantizar la impar-
cialidad del tribunal.

CITACIÓN PARA INTEGRAR 
UN JUICIO POR JURADOS
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Como jurado también podrás “excusarte”, es decir, 
declinar tu intervención, cuando se den motivos 
que puedan llevarte a creer que no serás impar-
cial al momento de decidir sobre el caso. Deberás 
hacer saber al tribunal si tenés algún motivo para 
excusarte en la Audiencia de Selección de Jura-
dos. Allí, deberás informarle al tribunal cuál es el 
motivo de inhibición. Asimismo, también podés 
declinar tu intervención si estás enfermo o si un 
pariente directo tuyo tiene una enfermedad grave, 
que requiere tu presencia en el hogar. También 
podés excusarte cuando la asistencia al proceso le 
cause un daño grave a tu patrimonio.
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OBLIGACIONES 
COMO JURADO

a) Comunicación: Los jurados deben comunicar a la 
Oficina de Gestión Judicial local los cambios de do-
micilio y cualquier circunstancia sobreviniente que 
los inhabilite para integrar el tribunal del jurado.

b) Juramento del jurado. Los jurados titulares y los 
suplentes prestan juramento solemne ante el juez.

c) Imparcialidad: No debés intervenir en el juicio si 
te encontrás comprendido en motivo de inhibición.

d) Reserva: No podés manifestar tus opiniones 
personales acerca del juicio en el que estás intervi-
niendo ni a terceros, ni a parientes, ni a las partes, 
ni a periodistas, ni en las redes sociales (Facebook, 
Twitter, Instagram). El momento de dar tu opinión 
será durante la “deliberación” y solo ante tus co-
legas. Por ello, te recomendamos que ni siquiera 
intercambien opiniones entre ustedes, antes de ese 
momento.
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e) Evitar búsqueda de información: No debés 
buscar información sobre el caso en fuentes ajenas 
a lo que ocurra en las audiencias. No debés leer 
artículos periodísticos, ni realizar investigaciones 
particulares sobre los asuntos relacionados con este 
caso o sobre alguna persona vinculada. Solo debés 
atender la evidencia que será presentada durante 
las audiencias del juicio.

f) Concurrir al debate: Debés estar presente du-
rante todo el desarrollo del debate, a menos que 
una enfermedad te impida seguir concurriendo o 
tengas algún inconveniente grave, lo que deberás 
comunicar inmediatamente al tribunal. Tu ausencia 
injustificada, constituye una falta grave a tu función 
de jurado.
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FACULTADES 
DEL JURADO

Tu función como jurado te otorga una serie de 
facultades similares, no idénticas, a la que tienen los 
jueces técnicos, mientras dure tu intervención.

a) Remuneración: Las personas que se desempe-
ñen como jurados titulares o suplentes en el juicio 
serán remuneradas, si así lo solicitan. 

b) Reserva de puesto de trabajo: Los empleadores 
de los jurados deben conservar a sus dependientes 
en sus cargos mientras estén en esa actividad y 
mantener sus privilegios y derechos laborales co-
rrespondientes como si hubieran prestado servicio 
durante ese lapso.

c) Ningún jurado titular o suplente podrá ser moles-
tado en el desempeño de su función, ni privado de 
su libertad.
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La finalidad principal de este tipo de juicios es que 
los integrantes del jurado determinen si una persona, 
acusada por un representante del Ministerio Público 
de la Acusación, es culpable o inocente de la comi-
sión de un delito.
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DESARROLLO DEL JUICIO
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INSTRUCCIONES INICIALES
DESARROLLO DEL JUICIO

Una vez abierto el juicio, tras la promesa del jurado, el Juez imparte 
al jurado las instrucciones iniciales, señalando cómo se desarrolla 
un juicio, qué es prueba y qué no lo es, por cuáles delitos se juzga 
al acusado/a y los principios constitucionales fundamentales 
que deberán observar, especialmente el alcance del estándar 
probatorio de duda razonable.
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ALEGATOS DE APERTURA
DESARROLLO DEL JUICIO

La parte acusadora inicia el juicio, expresando oralmente ante 
el jurado la naturaleza del delito que intenta probar, señalando 
con precisión el o los hechos que sustentan la acusación, las 
circunstancias en que se cometió el hecho y los medios de prueba 
de que pretende valerse para justificar la acusación. Seguidamente, 
se le requerirá al defensor que explique su línea de defensa y los 
medios de prueba en su apoyo.

La presentación del caso que hacen 
cada  una de las partes NO ES PRUEBA, 
sino solo su versión de los hechos y lo 
que intentarán demostrar en el juicio.
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Finalizada la presentación del caso, comenzará la producción 
de las pruebas. Aquí deberás prestar especial atención, pues 
escucharás a testigos y peritos que irán declarando acerca del 
conocimiento que tienen sobre el hecho que se juzga. A su vez, 
podrán exhibir objetos, documentos, fotografías, vídeos, audios, 
que tengan alguna vinculación con los hechos. El juez y los jurados 
no pueden interrogar a testigos ni a peritos. Solo pueden hacerlo 
las partes. Los testigos, peritos o intérpretes prestan juramento de 
decir verdad ante el juez, bajo sanción de nulidad.

PRUEBAS
DESARROLLO DEL JUICIO
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La persona acusada no está obligada a declarar sobre el hecho del 
que se la acusa; por ello, puede elegir entre declarar o abstenerse 
de prestar declaración. Nunca podrá presumirse la culpabilidad 
porque se haya negado o abstenido de declarar, ya que se trata del 
ejercicio de un derecho que le asegura la Constitución Nacional. Si 
eligiera declarar, no está obligada a decir la verdad.

Las partes involucradas en el proceso (tanto acusados 
como víctimas) tienen garantías constitucionales que 
deben ser respetadas, como el principio de legalidad 
y reserva penal, estado de inocencia, prohibición de 
obligar a declarar contra sí mismo, entre otras. El per-
sonal de la Oficina de Gestión Judicial y el juez técnico 
explicarán el significado de estas garantías.

PRUEBAS
DESARROLLO DEL JUICIO



17

CIERRE DEL DEBATE
DESARROLLO DEL JUICIO

Finalizada la prueba, las partes harán sus Alegatos de clausura 
ante el jurado. El juez podrá fijar prudencialmente un término a 
las exposiciones. En último término, el juez pregunta al acusado si 
tiene algo que manifestar y cierra el debate.
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ELABORACIÓN DE 
LAS INSTRUCCIONES

DESARROLLO DEL JUICIO

Una vez clausurado el debate, el juez invita a los jurados a 
retirarse de la sala y celebra una audiencia con los abogados 
de las partes a fin de que presenten sus propuestas para la 
elaboración de las instrucciones y del veredicto redactadas en 
un lenguaje claro y sencillo.
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ELABORACIÓN DE 
LAS INSTRUCCIONES

DESARROLLO DEL JUICIO

Terminada dicha audiencia con los abogados, el juez hace ingresar 
al jurado a la sala de juicio para:

• explicar al jurado las normas que rigen la deliberación.
• entregar las Instrucciones a cada jurado y explicar 

cómo completar el o los formularios con las propues-
tas de veredicto.

• informar sobre su deber de pronunciar un veredicto uná-
nime en sesión secreta y continua.

• comunicar que, en algún momento de sus deliberaciones, 
deberán elegir un portavoz.

El juez le explica al jurado en qué consiste la presunción de 
inocencia, que para declarar culpable a una persona se debe probar 
la existencia del hecho y su autoría más allá de duda razonable. 
Hace saber que la acusación es quien tiene la carga de demostrar 
la culpabilidad del acusado, explica el alcance constitucional de 
la negativa a declarar del acusado y que solamente se puede 
considerar la prueba producida en el juicio. Le explica, utilizando 
lenguaje claro y comprensible, el derecho sustantivo aplicable al 
caso, el delito principal y los derechos de las partes.
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DELIBERACIÓN 
DEL JURADO

DESARROLLO DEL JUICIO

Al retirarse a deliberar, el jurado debe llevarse consigo todo objeto 
o escrito admitido como prueba, excepto las declaraciones. Bajo 
pena de nulidad, nadie fuera de los jurados titulares puede ingresar 
al recinto de las deliberaciones.
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DELIBERACIÓN 
DEL JURADO

DESARROLLO DEL JUICIO

Si existe alguna duda dentro de la sala de deliberaciones, respecto 
a alguna cuestión, el jurado deberá requerir al oficial de custodia 
que los conduzca a la sala de debate. Antes de ello, enviarán por 
escrito su duda al juez, para que éste tenga tiempo de consultar 
con las partes el procedimiento a seguir.

En la deliberación podés expresar libremente tu opinión, sin ningún 
temor a que esta sea conocida en el exterior, porque todas las personas 
que están reunidas están obligadas por la ley a guardar secreto.

En caso de duda sobre la existencia del hecho o la 
participación del acusado, rige una garantía consti-
tucional que establece que la duda favorece siempre 
al acusado y, por lo tanto, corresponde absolver y no 
condenar. Solo la certeza habilita que una persona 
pueda ser condenada.
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VEREDICTO
DESARROLLO DEL JUICIO

Una vez presentes en la sala de audiencias todas las partes y la 
totalidad del jurado, el juez le pregunta en voz alta al portavoz del 
jurado si han llegado a un veredicto. En caso afirmativo, le ordena 
que lo lea en voz alta.

El veredicto declara al acusado ‘no culpable’, ‘no culpable por ra-
zón de inimputabilidad’ o ‘culpable’. El jurado admite una sola de 
las propuestas por el voto unánime de sus doce (12) integrantes. 

Si el jurado no alcanzare la unanimidad en un plazo razonable de 
deliberación, el juez y las partes procurarán acordar todas las me-
didas necesarias que permitan asistir al jurado para superar el es-
tancamiento.
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